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La lucha libre es patrimonio cultural intangible de 
la Ciudad de México, por decreto del 21 de julio de 

2018 (Secretaría de Cultura, 2018).
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Por medio de este decreto se reconocen los 
conocimientos, creencias, prácticas, técnicas, 

sistemas de representación y transmisión  
(Secretaría de Cultura, 2018).
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En los años ochenta...
las familias se enfrentaban al tabú de 
que la lucha libre era vista como algo 
despectivo y exclusivo para hombres.
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Pero un padre 
pensaba diferente, 
tenía cuatro hijas y 
un hijo, y vivía en el 
Distrito Federal hoy 
Ciudad de México.

El aseguraba que la lucha libre era 
un deporte al que podía asistir con 
sus hijas para convivir en familia.
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Los viernes, después de la escuela, él tenía que 
cuidar a sus dos niñas menores para que su 

esposa pudiera ir al puerto de Veracruz con sus 
hijos mayores y visitar a su padre.
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Por lo tanto, los fines de 
semana las llevaba a la lucha 

libre en la Arena México.
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Pero no era una actividad 
para niñas en ese tiempo, 

aunque existían luchadoras.
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Un día, su mamá se despidió de 
ellas y las dejó listas para ir a 

la lucha libre.
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Las niñas, quienes eran gemelas, 
se emocionaron por saber que 

irían a la lucha libre.
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Y para disfrutarlo más, su 
padre compró boletos en 

primera fila.
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Las gemelas conocerían a Blue Demon 
Jr., al Hijo del Santo y al famoso réferi 

"El Tirantes".
Quienes son emblemáticos personajes de 

la lucha libre en México.
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Al llegar a la Arena México, 
las pequeñas sintieron la 

emoción ante el ring.
Las luces se imponían en  

la lona.
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Al mismo tiempo, el narrador presenta cada 
lucha hasta llegar a la estelar con sus luchadores 

favoritos y mencionando las palabras:

Lucharán a dos de tres caídas...  
sin límite de tiempo!
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Al iniciar la lucha estelar, las gemelas 
tenían diferentes ideologías con su 
padre, ya que él era rudo y ellas, 

técnicas.
En la lucha libre existen luchadores 

técnicos y rudos, el bien y el mal, quienes 
defienden su máscara y cabellera 

respectivamente.
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Las pequeñas, intrigadas, preguntaron a 
su padre: Por qué los luchadores usan 

máscaras de colores?
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Su padre les explicó que la máscara 
sirve para ocultar la identidad del 
luchador, crear su personalidad y 

poder representar las emociones y 
estados de ánimo hacia el público.

27



Entonces, la lucha estelar se tornó intensa, 
llegando hasta las filas del público. Los luchadores, 
al realizar acrobacias, sumisiones rápidas y saltos 
fuera del ring, se encontraron luchando entre los 

espectadores.
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Su padre solo pudo levantar rápidamente 
a Rossana, dejando a Rosita indefensa 
dentro  del combate de los luchadores.
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Rosita disfrutaba de la pelea cuando 
se percató de que su luchador favorito 

caía hacia ella.
Él cayó sobre sus piernas, se levantó y 

siguió luchando como si nada.
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Su padre la levantó y salieron de la 
arena. La colocó sobre el cofre de su 
Guayin y le revisó la pierna y rodilla 
izquierda mientras su hermana le 

gritaba con emoción.
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—Te cayó el luchador encima. 
Mi mamá se va a enojar!

35



36



Cuando finalmente llegaron 
su madre y hermanos a 
casa, Rosita les dijo muy 

entusiasmada y contenta:

— Me cayó encima 
Blue Demon!
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Su madre, preocupada, le preguntó a su 
esposo qué había pasado. Él le explicó 

que habían tenido un accidente, que un 
luchador le había caído encima a Rosita, 
pero que no había lesiones en su pierna 

ni en su rodilla.
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Al pasar de los años, las gemelas 
siguen siendo aficionadas a la 
lucha libre y a menudo asisten  

a la Arena Xalapa.
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La cual respetan como 
el deporte que su padre 

les enseñó a amar y 
disfrutar en familia.
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El Senado de la República declaró el 21 de 
septiembre como Día Nacional de la Lucha 
Libre y del Luchador Profesional Mexicano 
(Gobierno de México, 2023).
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Si deseas conocer más acerca del deporte 
de la lucha libre puedes consultar la página 

de la Secretaría de Cultura.
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Este libro se enfoca en el derecho a la 
cultura y el deporte en la lucha libre mexica-
na, donde un padre aficionado les inculcó a 
su hijo e hijas el amor y respeto por este de-
porte, sin importar el género ni el nivel 
socioeconómico. 
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